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DE LE1 w 
ADVKRTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. AlcnUk-s y Secretarios reciban 
los números del BULIÍTÍN (¡ue con'esponüitn «1 dis
trito, (Jisf on.Irán que se lije un ejemplar en el siüo 
de costumbre, (ionüe permanecerá hasta el.recibo 
del número siguiente. 

Lo? SecretariífS cuidarán de conservar Jos BOLE
TINES co'eef íoníidoR ortlenndntuente para su encun-
dernución, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, M I I C I I L K S Y VIEItXES 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación provinciiil, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trime-tre, oclic i'«¿üt¡iH al seni rstre y 

3uince peser.iri al año, pagadas a! solicitar la suserípeidn. Los pagos 
e íueru de la csipikil so h'irán por libranza del Cíiro mutuo, adnii-

tiiíndosc solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atrn-
sudtis se cobran con numento proiiorciontil. 

ííúmeros sueltos veinlicinco cuntimos de peseta. 

A DVKRT KNCI AUDI TOE IA L 

Las disposiciones de'las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia do parte no pobre, inserta
rán oíicmlinenfe; ¡misino cimlquier »niine¡o eoa-
cerniente al servicio naeioiml que dimane de las 
mifímns; lo da interés uarticnlar previo el pâ -o ade
lantado dts veinte ccntimois de peseta por cada línea 
de inserción-

P A R T E J D F I C I A L . . 

Fresideseia de! Conssjo ds Ministros 
S3.:.MM. el Rey y.la'Reiua 

Regente (Q. D . ; 6 . ) ' y-Augusta 
Real familia continúan sin no
vedad on. su importante salud. 

((/ucelaúaldíaS de Septiembre.), 

UwUli-.UNO"'DE; -I'nOVINÜIA 

DON M l l t r l i ü l i M i i l \ IIHIWKDO 
G' Hi íuvADun 'CIVIL DE JS>TA.;PRO 
V I N C I X . • - r • 
H % o í ab^ r : Que p.or 0 'José Vo 

rnnJiuy, vt'cinüMÍe *Ui«Un, PIV nntn-
bro-y rejjfí-'Síntíioión.fi'í l;i Sociedad; 

- ar:6.i;i:ni) sTh ' í ' B 'OtjPfrr i i ; Minos L i - ; 
mitntí .* r^omioiliadít otv.,Ijri'fÍr«s..y: 

: prüpi>t'.rin -rre un..¡rrnpií ¡i>\ p^irtiv. 

fiiieoru 'ia Campó, fie. In L v ^ b n . sts 
l i a fMvS 'Mítado (in ó P t é Gíibifífnu u'nn 
soJ;(*i t í i t i i» «i i t tmío o ñ t b r i z H C ó n p a r a 
derivar 33 l i t ros .de-agáa pnr segun
do del arruvd fíe'HOPMIPP Ó- Kióne-
prro y d e l rifí Ócedo, ¡il sitio ricnomi-
nadi. «fíl Oiíe-doV» c o D d i i r i é f i lo lps 
pur rjieiÍ!" d e Cfjijce de5Citb:ert«i has 
ta l a C M i i V o ita'.-ióo fl« l o * f f í - a b l c o i 
mififffí.'« -íe m¿qu\ii4>F qne fio"(? Í'IH 
talad is «1 pift dtíl l ío. p í iM n'ntyuor 
uua fuerzo hidrául ica snlinif-nte & 
la s Decesidadef* de l a «xuloiacióo, 
acompafnida del p ioyen. - completo 
de itts U Í V . H ; eí cual so huilu -fe ma
nifiesto i i l público pur termino do 
ti-í-iuta dius in J f f t t i i M dfl Obras 
públicafi do la proviaciu par» que 
pueda stfr. examinado p o r i o s quti so 
creiMí perjudifialos y íii-jf .n IJS ro
ela ujíici'iíjftP oorresponduit-te*.' 

León 5 de Septieu.bro de iDOl . 

Alfrcdu titirvín ISernnt'd». 

Hag-o saber; Que por D. Fftruaudu 
Metóndez, vecino dn S .u Feliz de 
Babia, Ayuntamiento de OubnlUi-
íiea, se ha preseotado en este Go 
bierno una snlicitud pidiendo ia con-
c e s ó u de KO litros de »f_M!a por 
fpgündo , derivados del rio de La Ma 
j ú a , para rcgtv ouos terrenos qua 
posee denota ajados a Pior n edo. • «Vo-
g1» do ÍJIS Aunas* y «LÜÍÍ Muelas.» 
on el tOnniuo d" San Etui lubO, ha
ciendo la derivación por medio de 

cuuce"descu!»i¿«"to, acoaipauada d e l . 
proyecto completo :íe ias 'obras; el 
cual se h n l h de mainfirHto'al púb ' i -
Co pi r ié tuino ÍÍ*Í tv'Av.ta (ÍÍ-ÓH tía !a 
Jefe tura do Ob::is públicas de.la pro-
^iír'oiíj; para q»o fiU'ída sor ¿ x a m i - ' 
nado por loe qiiei;e « r e í ñ po i jud ic j -
"nefj'y lif.c>¿n •íes i'K<.'h:L«scioue'i3 co 
rrfSpnt íq ieut irP . 

León ó dé deptiembrt! de 100!.,. 
Alfrctl» barcia Bfitirnnrdti. 

l l a g o subti:: QutJ por. Ü. F-^ruaudo 
Melén* iéz." vecino "de San • Feliz * de, 
Hubia, - A \ u í i ta míe ¡i toV.dc Cabrilla'.; 

•oes, se hn. preseutudo eu esta Gó" 
rbieruo uaa soüc ' tu . í pidiendo Ja can--
¿esíóo'de.í».litros de ;IJÍI¡;Í pór peyut;-. 

-do/derivaJos! de! ríe do h y M ^ j ú - i , 
para regar uu t u r r ú ; , o que p- see" 
deaoi¿in;¡do.*La L-uiréra;» orí"el t é r - ' 
mino de Sao " Eaiilíauo', hucieudíi la 
dorivación-por me-ii.t'de otiuctí des-. 
c;ubiei'tu,;tioümpfiu¡idu del proyecto 
énaipleto* dé las obrut^e l cual sé 
hatíu de -tbflutfícst» al público, por 
termitic de t re iot» dí^ij en ¡:i Jefa!.» 
rá de O b r a s - p ó b i p / t g de h provine 
cia. piira- que pueda ser examifjado 
iiór lo? qob so cremi perjudicados y 
h'jgau i;«s v e o i a i n a c i ü Q t s s c'orrespou • -
dientes. 

León ó do Siíptitímbre de L0OI. 
Alfredo laarcia IBttruni'iíu 

D1HECCIÓV G E N E R A L 
DE UBKAS PÚBLICAS 

Eu vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de '2 del actual , esta D.reeciqn 
£cneru l ha tsefialudo el din 10 del 
p róx imo oes de Octubre, h las dos, 
para la adjudicación eu pública su 
basta de los acopios do piedra para 
consorv ic tóo de tus carreteras do 
Madrid 6 la Coru'ña ('i.* Secc ión) , do 
PobferrHfl» á La tá-'üiu.-i.do ViliiitVñu-
ea del Bierzo ¡il ferrocarril de Pa 
lencia á Ja Coruüa y de Toral de los 
Vados á riautaíla de 0--=cos, durante 
los años do 1902, 1903 y 190-1, pro 
viucia de León, cuyo prestí puerto de 
contrata esde34.99ti pesetas 75 céu 
timos. 

La siibrista ye celebrará en los t é r 
ra in os provenidos por ]a i cs t rucc ión 
de ¡l de Septiembre de ISStí, en 
Madrid, ante Ja Direcció» general de| 
Obras públ icas , situada HII el locnil 
que ocupa el Ministerio de Agr icu l - Í 

t u r á . Industria, Ciitn&rcio y Obras 
púbÜCi's, hallí'iniiose ae m í í D í í i e s t o . 
p:;rü cor.ociraieutn del públ ico, «I 
presi.'puf'sio, co ' -dk- ina^ y planos 
cu;•respondierites ec dicho Ministe
rio y o.* e! Gobierno c ivd do la pro-
yiucia de León. 
' Se admit i rá : ' proposiciones "en el 
Negociado. correspondipiite del Mí 
nisterio üe ' 'Ás:r icul tnr , i , I / Industr ia , 
Comercio y Obras públicas, en Í-'JS 
horas hábiíoíi de oficiuü, desde el día 
do );Í fdi'híi hystf* las O'iiCO do la tar
do del día .5 de .Octubre próximo, y 
en tf¡<lüs.<;lo?'tiobie<':ioV civ.iles'dé;la 
Pebinsula en l""? taismosdias y liaras 
- X a s prop'isicion^s se .presoí í tnr^u 

en 'pí iegt is cerrado?, en papel sella
do rie. UvcluRi' i l . ' t .arreg- lá i idope. al ;¡ 
adjunto:.modelo, *y !a cantidad que 
h» deiconfiignhrse^revjamento. co -
mofrarar.itiíi. par;* tomar p a r t í en la-' 
subasta, será la de ^oO ppsets?, en ; 
.rriVtálicojó.-en efectos dé la Deuda 
p n ' ^ ' / .. al tipo qne . i f ' sos tá ssignudo 
por .Ü.-Í.ícs"p0('tivi>ií utscosiciones v i 
l íe^Ui;; dPbí.'M.do acómpañar"e*a c a - . 
da pliofro el documer.ró qué acredite 
huber. realizado eí depósito <i<\í modo 
que previene la teforida l ü G t r u c -
CÍÓM. 

Eu ol caso íle que r«snlterj dos ó 
'más propusioionos i^ruales; so pro-
cecerá en el a c t o . á ' u n . sorteo entro 
las aiiptiiüí'. 

Mddnd 26 de Afro-to do 1901.— 
E l Director general, Ü. Arias "de M i - ' 
rauda. ' . 

Moldo de proposición 

D. N . N . , vecino de.... , s e g ú n 
ceuina personal rum , cí;v,er'Juo 
del aunncio publicada con fecha 
de..' ú timo y d<* l^s cond-.ciones 
y requisitos q«e sfr exigen para la 
adjudicación K U pública subiiüta de 
los acopies de pie:»ra para censor 
v a c ó n de las carreteras de Maririd á 
la C o r « ñ 9 (2.* ¿íco-'iói'}. de Po- fe 
rrada á L'i ÉspÍQft, de Vulafranca del 
B erzo al ferrocarril da Palenciu ó la 
Coruüa y de Toral de los Vados á 
Santulla de Oseo?, durante los años 
de 1902. 1903 y 1904, provincia de 
LPÓO, se compromete ú tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeciói: á lo? expresados 
r<}quisiíos y condiciones por Ja can-
ttdud de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorand i lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieu-

'd«> que seró desechada toda propues
ta en que uo so e.vyreío dotennina-
dymente la oani.i 'íiid.-iT posetaíí y 
réri t imof, e sc r iu en letra, pur hi 
que s* con-.prometo el piop-íi iente á 
l.i ejecución úo. las obi* ¡íJ, i:sí. como 

'tedft aqueisa ^u'que py añu-J i ¡i!¿*u-
ü:¡ OláUSUi!!.) 

(Fecha y firma dei 'pivp-nentel 

E n virtud-dí>lo diep'u^sto pov l í eo l 
orden do: 18 d'; Jul o úlUncu, y . cu in -
'plidos lOlOS'.liii-. roquiiritos que ¡jre- '• 
.viene el li»»al 'decreto. dc'-S^o Enero 
de 18F6. esta' Dirección g¡ neruj ha 
seflalado el.d'ia 10 del i.ióx nio mes 
de Octubre, á tes trece.-pera.IH adfu-
d ' C a c i ó u p ú b l i c V s u b a s t á ' de las.: 
obras "del (nfzo 1.° tUjUt carreter* de 
puente de T<-steros ul*puerto de T^r- 7 
j)¡i,.próvirjcip o'e León, cuyo "presu- . 
puesto dtí c.r.iitrütti os de 17-1.718 pe.-
¿etas-S cén t imos . - •..' - , v 

La subasta se, ce lebrará" en /ios'. ' 
t é rminos pre'-vnidor- por Ío l í ^ t a i c - ' 
c ión . de í ! 'de •.ísepjieinb:e. de 
en ü i & d n d / a n t e l a . Ü i r e c c i ü h : g e n e 
ral de Obres públ icas; ¿itu^dn ea 
el local que o c u p a - e l Ministerio 
ue Agricnltui-ft, ludr.stri í i . Cerner-^ 
c i ó y Obras públicas .hsll«n-;o¿-e,de 
i i i i ¡ni f ies to , ' para co '^e nronto ii'>l 
público, el presup'ué1*..', coudicio'nf.s 
y p l a n e s c u r r e s í i O L i d i O L U ^ . en d icho" 
Mic steno y e¡: ei Gobierno c i v i l de 
la provii cia de León. 

Se cidoiitirár. pe-¡;<;.->ic-u/;s en el 
Negocir.do coi'fV>s¿jnr.die«.ttí del M i 
nisterio de AgncoU-ura. I rdustr is , 
Come'-cio y Obras públicas, en lus 
hoias hábiles ntícim», desde el 
día de la fcch'i hasta las diecisi»to 
del dii'S> de Octubre próximo, y 
todos los Gobeinos civiles de la- ftj-
ninsula eu los mismos dias'y fcorig. 

L:;s proposiciones"se prcseotwiáa 
en pliegos cerrados, oo piipeí sella
do do la clf».-e un'Jóeimu, a r r e g l á n -
dí.so -ni tidjunro modelo y la can t i -
ua»! que ha üe consignarse previa
mente e m o gí'.i-ütitia p a r a tomar 
p:irte eo la subseta será di18 800 pe
setas cu inetálico, ó en ffectos de ía 
Deuda pública, al tipo que !*ÍS es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debien'io acom
pañarse á cada pliego o! do tumér i to 
que acredito haber realizado el t1d-
pósito del modo que previet.o la re
ferida Ins t rucc ión . 

E a ei caso de que res'díefi •\- •? ó 
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Ttiás proposicü'üfis icruiiles, so pro 
cedern tiu el :teto ó n;t sdr íeo (tuUe 
hit* m'.smíitf. 

Mednd 30 de Agoetu de '.901.— 
E l ü i f « « w r grcaersl. i.) . i r i i s de M i -
rand'i. 

Modelo de proposición 
D, M . N . , VÍ?OÍÜO do srgút j 

céaula poísoiií;! MI;?; , euteia'!" 
del »uu»c.o publicado cotí fech-i 30 
de Agosto úl t imo y de las coud'.nio • 
nts y rcqoisMce que pe ex gen para 
la M(ijudiC'~.ciófi en pública subasta 
de lo» übrss de! truzo 1." de I» carre 
teta (íü pufir^odr TyRtorcs ni p n c t o 
deTiirm., provinci» do León, s.; com 
prcnioto i toav-vr ó su cnrf;o \* tíjo 
C(JCiü£i dt; tij¡si::*K t:o¡í eí-tr^ct'; 
sujec ót'i á !o¿ expresados requisitos 
y co d eioues pjr.li . caiitidad do 

(Aquí \t. pwpusie. 'óa qu^ se h i g a , 
adtnit iond» ó tiicjorando li«a y lía-
natiu-ute el tipo tíjad^ : p o n a.lvir-
tiendo i j . ^ . «(ira (lescíh^dü toda pro 
pursta en que no ye i-xprese .k- t í r -
mmadanieuto ía caotidad, en peso-
Sas y cú^ t imos , Cíerita ea 'etra, por 
la que so coaiprouiete el pro ponente 
á I., ejecucioo de las obras, asi como 
toda aquella eu que se añuda aigu 
na cláusula.) 

(Fecha y tirm-i del pn.-ponontc.) 
* 

En virtud de lo dispuesto por 
Keal orden de 2 del ¡.ctual, esta Di 
recció ' ! gateral ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Oo tubro . ' á 
los tlcsi para la adjudicaC'ón eo pú 
blica «ijbastíid'5 los acop iosdé píédr.*-
par.i oocservacion de la carretera de 
Madiid á ¡a Coi t !aa ( l . 'SecciÓDj. r iu 

' tanto lós.aBoe 'I" 190;.', 1903 y 1904, 
proyiaciu de León, cuy. ' p résupues 
t.o do contrata.es de Í3 .99á pesetas 
38 cé ' , t iu ips . . -- • ' . 

.La s u k s c a se eelebrr.ri én los tér-
miocs provecidos por h Instruc", 
ción de 11 do Septiembre^ de 1886, 
en Madrid, ante :1a' Dirección gene 
ral -o Obras públ icas , situada.en el 
local que ocupo el /Ministerio - de 
Agr icu l tu ra , Industria, Comercm'y 

•'Obras públicas, bailándose de ,maní 
Sesto, para coaociniieiito d*! p'útili-' 

• co, ol pi-V-supuesto, condiciones y 
: plsLOs corrospoudieates ea dicho 

Miuislerio y ea el Gobierno c iv i l de' 
la prnvincin'do U'.o: 
' Se aclnutirán proposiciones en el 

Ne^cciado corrt.spondietite de! Mi 
niüterio de Agricul tura , Industria.' 
Comercio y Obras públ icas , ei) las 
hf.ras hí+iiles ele oScin». desde el 
dia de ¡a fecha hasta las cinco do ¡a 
tarde de ld ia 5 do Octubre próximo, 
y en todos ¡os Gobiernos civiles de 
la Península en Ies mismos días y 
horas. 

Las preposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en pape! sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto, modelo, y la canti
dad que ha de cons'gnarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 540 pe 
setas en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo, que les es tá 
asiguaoo perlas respectivasdisposi 
clones vigentes; debiendo acompa
ñ a r s e ¿ cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de 
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro 
cederá en el acto á nn sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.— 
E l Director general, D. Arias de M i 
randa . 

Modelo de jyrojiosieidn 

I). N . N . , vecino do según 
cédula persoaiil mim enterado 
del iinu;.icio publioado C-MI fecha 
de ú l t imo, y do las condiciones y 
.r.-qoisitos que se exigon psr.i la nd 
juiíiou'.;ión en publica sub st.i do los 
acopioí! de piedra p ira conservación 
dü !¡i carretera de M.i ¡rid á la Oorit 
ña (1 .e Secciói ),durante los años de 
1902. 1903 y 190), provincia de 
León, so compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los misinos, 
con estricta sujeción á los espresa 
dos requ.silos y condiciones por la 
cantidad do 

m ( a q u í la proposición quo ss haga, 
a"la¡itiendo ó tnejurnnd» lisa y l | i 
natcouto el tipo tija io; pero .¡dvir-
tieudo que será deserh -d > toda pro 
puesta i'U que no se exprese, deter 

i eiiuadamei.to la cantidad; en pese 
tus y cént imos , escrita en ¡etra, por 
la que sn comproraeM á la ejoeu 
cióu de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
clausula. 

(Fecha y ü r m i del proponerte.} 

00K SNRIOIJE C4STÍI.APIE0BS V CRESPO. 
INOENnua JKFB DEI. DISTRITO MI-
KEIIO BE ESTA MIOVINCIA. 

• H i g o saber: Que por D. Pedro Ve
ga Alonso, vecino de Alcedo, se ha 
presentado en el Gobiornp c i v i l de 
esta provincia, eu el dia 17 de! mes 
de Agosto, á ¡as ijiievo, una solici
tud, de registro pidieudi) 12 perte 
uencias para la mina de hulla llama 
da Jaime, sita en t é rmino de los pue
blos dé Odei os y Santiago las Vi l las . ; 
Ayuotnrnieutos de La.Robla y Ca ; 
rrocera, sitio-llamado «Solana de la 
Odiada,» y linda por el N . con mina 
«Kevúel ia .a O . t e r r e n o - C o m ú o de. 
Olleros y Santiago las Vi l las , S. mi 
' b i iFroi ia iua ,» y ,a l E'.COII arroyo 
y fincas particulares. Hace la desig. 
nación.do las citadas .12 pertenen
cias c a l a 'forma siguiente: • ~ 
. Su tomará por punto de partida 

la estocti u ú m . i de la mina «Froi 
lai)a.> desde este punto se medi rán 
ai N . 100 metros colocando la 1." es
taca, de ésta al O. 1.100''.metíos la 
a.', de és ta ai S ¡00 metros la 3 ' , 
de és ta al E 1.200 metros la 4.*, de 
ésta al N . 100 metros la 5 . \ y de és 
t í 100 metros á Is 1." eo dirección 
O., quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 12 p^rteneucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizadn el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia, por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde sn fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
',odo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 2.767. 
León 2 ¡ de Agosto do 1901.— E . 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Baibuena y Ualbuena, vecino de 
León, se ha prescutado en el Gobier
no c iv i l ile e:«ta provincia, ei, el dia 
17 del mes de Agosto, á las dieciséis 
y quii.ce minutos, una solicitud rio 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de calamina llamada 
Ampliación i la Narcisa, sita en tér
mino del pueblo de Villafrea, A y u n 
tamiento do Boca do H ü é r g a o o , pa
raje llamado «los campos de Moño-
verde y L is Calares.» y linda por el 
O. , N . y IS. con terreno común del 
pueblo de Vil 'afrea, y por el S. con 
l amina «Narcisa.» Hace la designa
ción de las citadas 24 perreceucias 
en la furaia siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca-
cióa de la mina tNarc i sa ,» y desde 
esto punto se medi rán al O. 200 me
tros-y se colocará la 1/ e s c c a , des 
do é^ta al N . '100 metros la 2 . ' , des 
de ésta al E . 600 metros y 3.", y des 
de ésta al S. 400 metros la 4.", y 
desde ésta 400 metros al O. se l lega: 
rá al punto ae partido, quedando asi 
cerrano el per ímet ro de las 24 perte 
neneias solicitadas. 
'•' Y habiendo.hechoconstar esto io-
teresadó que tiene realizado el depó 
sito preveóulo por la les , se ha od-, 
mitido dicha, so l i c i tu l por decreto 
del Sr. Gobernador «ni perjuich/de 
tercero..,Lo que sé anuncia por me, 
dio del presente edicto para que en 
el. tér ínino de sesenta dias,.confiados 
desde su f.-chv, puedan preseurar en' 
el GobieKio c iv i l sus' oposicióiies los 
que so consideraron con derecho al 
todo'ó porte de! terreno solinitado, 

s e g ú n previenoel a i t . VA de la ley 
de Miner ia vigente. 

E l expediente tiene el n.° 2.768. 
León 29 do Agot to de 1901 I!. 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Víctor de 
Liona, vecino de Bilbao, so ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia , en el dia IS .leí mes de 
Agosto, á las diecii-éi?, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 610 peite-
neocias para la minado hulla l l a -
mida Ciríaco, sita en l é rmiuo del 
paebln de Fabero, Ayuntamiento de 
ídem. H i c e la d n s i g m o i ó J do las c i 
tadas 610 parteneucias en la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto ue partida la 
presa existente en el rio (Júa,J ia jó el 
monte Hámulo E l Montón, se medi
rán 1 000 metros al N E . y sé fijará 
la 1.' estaca auxiliar, de és ta al E . 
3 000 metros, al O 50' rnetros, al S-
1 5>00 metros, al N 500 inetri s, y 
trazando perpendicul-rr 's por los ex 
Iremos de las direcciout"dadas,que
dará corradn el perin.etro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ba ad-
iiiitido d i ' -h i sol ic i tud;por üeciet .o ' 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de . 
tercero. .Lo quo so anunci.i por me
dio del presente édicto para que en 
el t e r m i n ó de sésé.ñta d ías , eontaiios < 
dps,lu.su fecha, puedan prese'nr.ñr en , 
él Gobieruó c i v i l sus oposiciones los 
que sé coiisidéraren coii derecho iá ' 
todo ó parte del terrojo solicitado, 
s e g ú c ' p r e v i é n e . é l . a f t . 24,db la ley,, 
do,Minería vigente . , . . : . Á 
, " E l expediente tieñe-el:,r. .° .2.769... 

León 26.de Agosto de. 1901..—E:'-. 
Cantalapiedra.1 r • 

DIPUTACION P R O V l i N C U L DE LliÜM 

Mes ds Seplienibre.de 1901; CONTADURIA.- DE.LOS FOSOOS 
.. D E L P R E S U P U E S T O PROVINCIAL 

Distribución de tqúd.is^ por capí tu los para.satisfacer las obligaciones de 
. dicho mes, que forma.la Contaduria de fondos provincialesi coi.forine.' 

á lo prevenido én el art. 37 de la ley de Presupuestos ('.Contabilidad 
provincial de 20 do Septiembre de 1865, 93 del Regla"m«ntn para la 

• ejecución de la misma, y á la regla IO." de la circular ae la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha l . " de Junio do 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. " 
2. ° 
3 ° 
4." 
o." 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9 ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 
13. ° 

G A S T O S 

Adminis t rac ión provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Correccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

K'soCag. Cta. 

4.924 
3.000 

750 
I6.6(i0 
5.000 

30.000 
4.500 
4.500 

600 

3.000 
25.000 

97.874 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de noventa 
y siete rail ochocientas setenta y cuatro pesetas. 

León á 24 de Agosto de 1901.—El Contador, Salustiano Pesadil la. 
Sesión de 25 de Agosto de 1901.—La Comis ión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución da fondos, cuyo porme 
ñor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos oportunos.—El 
Vicopreoiden'g, F. A . , J o l i s . — E l Secretario: P . I . , Antonio del Pozo. 
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OKIOLNAS ÜE HACIENDA, 

TESOHKHÍA DE HALIENDA 
DE H PUDVISCIA DE LEÓN 

D César Mino Perrero, Recruda 
dor de C D U t i ' i b n o i o ü e s y Agente eje
cutivo de la 7 . 'Zona d e l p a r t i d o de 
La Bafieza, en virtud de liss füoulta 

des qua lo confiere el art. 18 de la 
Infltrnccióo do 26 de Abr i l dt- 1000 
para el procedimiento contra deu
dores ¡i la Hacienda, nombra A u x i 
liares suyos para la Agencia , ¡l don 
Gri'jíorio Berjón Mnr t iDCzyA D To 
más M e r i n o Kodrijjuez; deb ió-do 

coosiderarsQ KUS actos como ejerci
dos personalmente por el D. César 
Moro, de q'iien dependen. 

Loque KO Ipiüe púbütío por medio 
del presenfo anuncio para conoc í 
miento de los contribuyentes com 
prendidos eu la expresada Zona, au • 

toridades municipales y judiciales 
de la misma, y Juez de ins t rucc ión 
y Hr^-iptrador de la propiedad del 
n i Q u c i o n a d o partido. 

León 5 do Septiembre de 1901.— 
El Tesorero do Hacien'ta, P. £v, D a 
niel Caloro. 

A.YU3SrT A M I E N T O OOiS"STITTjCIOTSrAL ID JE X.EÓTST 

E S T A D Í S T I C A D E M O K T A I-. I D A D 

Defunciones por causas, por odudes y por sexos ooiii'ridas en esta capital durante el mes de Agosto de 1901. 

|kuli1iiclán de hurlio sc^lin tfcnNit 1tY<l$í> liulillnnlex 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATUUA INTEnNAClONAI ABIIEVIADA 

Fiebre tifoidfl'i (tifus abdominal). 
Tfdfl exanfemiitico 
Fiebres intermitentes y caquexia pal i id ic i 
Viruela 
Sarampión 
Escar la t ina . 
Ci q n e l u c h e . . . . . . ; ' . . . . . . . . 
Difteria y crup. 
G n p p e . . . . . 
Cólera .aKii i t ico. . . . . . . y . 
Cólera nnstr^s 
Otras enfermedades ep idémicas 
Tuberculosis pulmonar' ". . . . . . . 
Tuborculiiais d« las m e n i n g e s . . . . . . . . 
Otras tubórcultíííis. 
Sífilis . : . . : . . . ; * ; . - . . . . . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tu-nores m a l i g n o s . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningit is simple V . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . ¡ 
Coi-gest ión, hemorragia y reblandecimionto cerebral 
Enfermedades orgitoicas da! corazón ; . . . . . . 
Bronquitis aguda . . . . . ' . . " . 
Bronquitis c r ó n i c a , ; . . : ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. P n e u m o n i a . . . . : . ¿ . . . ¿ . . . - : . . . . . . . ' . . . .".'.';•.> 
Or.ras enfermedades dei "aparato r e s p i r a c o r i ó . . . . . . / . 

''Afecciones del e s tómago (manos c á n c e r ) . . . . . . . . . . ; 
.Diarrea y/enteri t is . . . . . . . . . . . . • • . . . : . . •.• • . . . . . 
Diarrea en menores'de dns a f l o s . . . . . ¡ . : . . . . . . 
Hernias, obstruccioriés i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . : . . 
Cirrosis del h í g a d o . . . . . . . ¡ ' . . . . . . . . . . . . 
Nefritis y mol de^Siight. . . : . . . . . 
Otras e i í ie rmedado; do los r íñones , de la vegifira.yde 
... sus anexos . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . .', 
Tumores,no cancerosos y otras" enfermedades de los ór 
. ganos genitales de l'i mujor. :, 
Septicomui puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis piier 

peral) . ; . . . ' . . . . ' . 
Otros accidentes puei perales. 
Debilidad c o n g é o i t a y vicios de confurmaciúu 
Debilidad seni l . 
Suicidios 
Muertes violentas - , 
Otras er/fermedades , 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

Do 0 
á 1 año 

De 1 
á i años 

V. H . 

León y de Septiembre de I90i .—Eugenio G . sangradur. 

Do & 
á 10 años 

De SO 
á 39 años 

V. H 

1 .3 

3 

Do 40 
á ítQ nños 

üe tiO años 
en adelanto 

De edades 
desco

nocidas R E S U M E N 

Vm\E> UKHItlIAS TOTAL 

36 

D E üVt O G R A P ± A. 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

28 15 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
TOTAL 

54 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

N A C I D O S M U E R T O S 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

l 1 

DEFUNCIONES 

36 

León 3 de Septimbre de 1901.—Eugenio G . Sangrador. 



<¡¡t 

Don Sai t t '»gu Kiveru l 'órez, \ loaldo 
constitucional de Gurdaliza del 
Pipo y encargado do la cobranza 
como (¡abezüloro, i-egúu la cotidi 
ción f».' de 1» escritura de 184;), 
p a r a la del foro ei j t i téntk 'u (¡uu 
grava FObre ol Cuto redonno de 
esta kicalidad. sogún consta >JU la 
regla 2." ue üich.i esci ' i tu iü . 
Hago s.^ber: Q ie los días 15, lü j 

17 del corriente mes, desde las ocho 
de la mañ ' ina a las cirjtro de la tar
de, es tará abierta la nanera destina 
da & colocar las '¿00 finegas de Cen-
teno que anualmente cíubra el seü .r 
del dominio directo de este pueblo, 
estando presente para recoger el 
grano y presenciar la med ciótt, el 
que sutcrib" ó persona en quien de
legue, como Alcalde cabezuleru; te
niendo presente que las cuntas, tan
to e n ios veoiiK.S del pueblo corno 
on l<s terciae' ieutes forasteros, siiu 
Jas Riifmss que es tán cor.siguailas 
en el prorrnleo del aüo ai.tenor. poí
no haber habido var iación en las r i 
quezas. 

Asimismo h í j í o s a b e i : Que todo 
contribuyente que no htga e&cti • 
vos las cuutse oo los días y huras 
expresados eu el local destuuido, 
seriu recia mudos las cantidades de 
los rn(;r{(S. B eu ju icio g-nberuativu 
oraiuano, atire el Juzgatio" m i i u i e i ' 
pal para i - l eorrespondieute. Ct bro", 
eu la furinn ya ventilíida pi.ra los 
morosos del año anterior, resuelto 

- puv el juzgado municipal de «'«t» v i 
lla y .e l de ¡úi t r i icc iAudel partido.. 

Por tório.lo' cual, y esperando esta 
Alcaldía é l 'hucu deseo de evitar toda 
clase de jun.ios y pleitos, nunca be 
neficn-sos i i- ios, vecinos y terrale 

'-• meúUi» f r steros, espera .que todos 
harán "fct'^'tivas siis cantulndes en 
los oias y Iniias i't forillos. •-•• • • " 

'-' rho que h;igo púolico para: que 
íleí-'Ue a n. Ucia de todos, y. po ule. 
gúen i^noratuno. / * 
~ Gorda'l'za del Pipó ii 5 de Septiem 

"brede 1 9 ü i . — S á ú t i s g u Rivem. . 

A i ' c k ' k ronsliíiicioxa! <!c 
- " ' lictiibibrti 

Fovuiiirio f.i presupuí'Sto ordinario 
' de este Áyiiiiiymiot'tn.para el prbxi ; 

mo ejereíci» do ¡902 . queda ex 
puesto al .público en la áei'.rétHria 
por t é rmino de'quinco días, íi fin de 
oirde recioluaciune?..' 

Beinbib'e '29 de Agosto de 1901. 
— E l Aicalde, Agnp'tíj l ' lor . 

ÁicnliHi cunsiUíicional d& 
Vegiiijucmíida 

formado por la Coinisión respecti
va el proyecto del presupuesto ordi 
Dorio p.»ra el a ü " de lOOü.yaprobario 
por el Ayunr'ainieuto, se halla ex 
puesto al (iiibüco por tórmitio de 
quit.ce illas eu la Secretaria inuni-
cipaí , para qua on dicho plazo pue
dan exatniui.rl-i los vecinos de la lo
calidad. 

Vecaquemada 2 de Septiembre de 
1901.— El Alcalde, Podro Kodrígtiez. 

Hal lándole vacante la plaza de 
Mél ico titular do beneficencia de 
este Municipio, por fallecimiento del 
que la desempeñaba , sa anuncia al 
público paro que neutro del plazo 
de treinta días , á contar desde la iu 
s e r c ó o leí presente edicto on el BO
LETÍN OFICUI. de la provincia, pue
dan los interesados presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Se advierte que el agraciado cou 

la p'aza percibirá la dotación de 150 
pesetas, cou iu obligación de asistir 
á 60 familias pobres; los reconocí-
alientos de quintas se abonarán por 
separado. E l contrato será por cua-
t i o años . 

Y por ú l t imo, que los solicitantes 
han do sor ductores o liceuciadus 
e n la facultad de Med'Cina y Ciru 
g ia , y han de cuutar, por lo inenos, 
eou cuatro años de p r í c t i c a ea el 
ejercicio de la pn fusión. 

Vegaquemada '¿ de í jept iembre de 
1901.—El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

A Icaldii- conslilucional de 
Santa Cristina-de Vaimttdi'igal 

Se llalla t e rmú-ado y expuesto 
n! públieo e;).)a Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de quin 
ce días el presupuesto municipal or 
dii:ai io para el próximo a ñ o de 1902. 
Durante los cuales pueden los con 
t.ribuyenti.'s oxamiUi- .r lü y hacer re 
cliimuciouee; pu is cumplidos qiio 
GOau no serau aturdidas 

Santa Cris-tina do Vulnvadrig»! SO 
de Agosto do 1901.- E l Alcaide, 
An/brosi i i Rodríguez. 

A Icaldí* cmistUncmml iu 
Vilkmwatiel 

Se halla t u r a i i n o d o y expuesto al 
público por téruii i .o-de quince d í a s 

.el presupuesto tnuuicipai.de^ este 
Ayuntamiento pprs el próximo ejer 
C.oio de 19112, e<. la Süet i to t ía ' del 
uiisino, para• que dei.tru de diclio 
p l a z o pueda ser e x a m i u a io por los 
vecinos que lo esumo'' coovenioí . te 
y hacer las reciamaciones que crean 
oportunas; pues pasado que sea di
cho plazo no i-eniu atenrtidas. 

Villamoraticl ¿ 30 de Agústó de 
1P0I.—El.Alcalde, Manuel .Lozano. 

. ^Alcetlditi conslUucional de . . . 
- . Ári/uiiza * •' 
Ultimados erpia-supuesto m u n i c i 

pal ordinario que l i a de n-gir eu este 
A y u n t a m i c tu eu el a ñ o ' d e 1902 y 
ci expedierite de aib-triosextri iordi-
n u r i i s furíoinlo para cubrir e i déficit 
de y.¡;4t5,8y pesetas, qiio lesuita ~ v 
nquel, se íijfiu r.l imhlieo p ¡r ' té ' rmP 
no de quiiice' d i a s . Udrante los cua
les todo ioteresailo puede examinar 
tliclios documentos en la Secretaria 
municipal y presentar las reclama 
clones q e é en eoutr-i do ios mismos 
QSl)mareo píueodeutes . 

Arganza 2d do Agosto do 1901.— 
Santiago Saavedra. 

Alcaldía coitsti'.itciftnfil de 
Oaslnllo de tus Polvapires 

So hallan ('xpuest."s al público en 
la Secretai í i \ del Ayuntamients por 
t é rmino de quince db.s el presu 
puesto municipal ordinario de gas 
tos ó ingresos nara el próximo año 
de 1902 y e l adicional ul del aüo Co
rriente, a ñu de que los vecinos pue 
dan e x a u inarlos y hacer las reeia-
uucioues que crean procedentes. 

(.'astrlllo de los l 'o lv i . za ies 2B de 
Agosto de 1901.—Ei Alcalde, Tomás 
Alonso Botas. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercma, 

Habiéndose presentado ó mi auto
ridad D." Vicenta Díaz, vecina del 
pueblo de Oseja, mauif.-staudo que 
eu los úl t imos días del mes da Marzo 
ú l t imo se habia ausentado de su ca 
sa su hijo Ignacio Zabala Diaz, que 
se dir igió á ios trabajos de Bilbao, 
sm que hasta la fecha haya tenido 

m i s noticias de su paradero, se rue
ga á ias autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca 
del expresado joveíi, y caso de ser 
habido se le conduzca al hogar tna 
ta r j i o. 

La Ercitia 29 de Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Diego Rodr íguez . 

Señas del Ignacio Zabala Díaz 
Edad ¡ 9 años, estatura l .dóOme 

tros, pelo cas taño , color bueno; v is 
te pantalón, chaleco y chaqueta de 
pana ruja. 

Alcaldía constitucional de 
San Emilia'io 

S e y ú n me participa el Presidente 
de iu Junta administrativa d-s este 
pueblo, hace días se apareció en la 
jurisdicción de! mismo tina novi l la 
ex t rav iad» de las señas siguientes: 
edad 2 años , pelo cas t año , coa una 
hendidura eu la oreja derecha. 

¡3-m Emibaao á 27 de Agosto de 
1901.—El Alcaicte, Manuel Alvarez 
Qui iós . 

Alcaldía constitucional de 
Jtielo. 

S e g ú n parte presentado ante íni 
autoridad por Manuel Fióiez, vecino 
do Soci!, de los pastos.d'e San Justo, 
perteuccientes al pueblo de Vil lar 
de 'Lacean», desapareció eu la pt'i 
mera quincena de Julio ú l t imo .uua 
yegua con un inachó lechal, y es de 
las señas siguientes:, edad-cerrada,, 
alzada seis cuartas, pelo cas taño-
marcada con una l i . ' .'-

:Lo cjue se-anuacia para q u e : l á 
persona eu cuyo -podór se halle lo. 

. ponga en counciinieulo de mi auto.. 
1 ri(iad',,para:comutiic,irse¡o á su d o é 

ño, quien abouiira los gastos ocasio 
nados." ' ' 

, R ello l.".de Septiembre de 1901. 
—Eí Á l c a k l e / S e r g i o ' U n r q u é s . .. ." 

. . Alcaldía conslítuciónal de 
- " . . . Congosto " -

• Por léruiino de quince días se Jia 
lian expuestas al -púnlico en lá Se 
cretaria do este Ayuntümioüt 'o "las 
cuantas laumeipalcs, por el mismo 
Uj idaSiCürtospuud entes a t a ñ o lado. 
. Tamb en se" halla expuesto al pú 
blico por el plazo que queda señala
do el proyecto d-í presupuesto or-
ninario tormado y aprobtdo por la 
Corp'iraciófi municipal para el a ñ o 
de 1902, «si cyiuu tamb cu el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
formado para cubr r el déficit que 
resulta en el expresado presupuesto. 

Congosto 27 de Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Francisco González. 

cibimiouto que de no comparecer sin 
jus t i í icar su imposibilidad, le parará 
el peí juicio C i ' ü s igu ie t i t e , expido la 
presente réduia original , que devol
verá diligenciada eu Aetad-ga á 5 de 
Septiembre de 1901.—El Escriba
no, Juan Ferrrández lurlesias, 

JUZUADOS 

Ceílnla de citación 

Por el Sr . Juez de inst rucción de 
este partido se h-i aeord&ílo en pro 
viiíei.cia de hoy, y en virtud de una 
ordeu do la supt'rioi'idüd, so cite de 
comparecencia ante Ja Aud!e''CÍ?í 
provincial de León, pora oi día 13 del 
corriente, y h ira de las diez, á Fe-
dórico Blanco, vecin > ue Carneros, 
y en la actualidad de ignorado para
dero, al electo de asistir como testi
go á las sesiones del juicio oral eu 
la causa contra Manuel Prieto Gar 
c ía . vecino de Villaobnspo, por daños . 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar cun arreglo á derecho, hacien* 
do sabor al propio tiempo & tal su
jeto su obligación do concurrir por 
esto primer llamamiento; tajo aper-

ANUNCIOS OflCI.-iUS» 

Don Ange l González Gabudo,2."Te
niente de! 4." Uatallón de Infante-
iia do Mor.taüa, y Juez inf-tructoi' 
nombrado para la coutinUf ción del 
expediiMito que se instruyo al sol
dado no| referido Batallón R j f i e l 
Vega Fuemes. por la falta grave 
de primera der-ercióo. 
Por la p réseme requisitoria. Ha

mo, cito y emplt-zo á Rafael Vega 
Fuentes, soldado di'sertor, natural 
de San Andrés , p rov inca de León, 
hijo de Luis y de M a n í , soltero, de 
21 años de tdad, de í-fico labrador; 
cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular,barbel crecida, boca regular, 
color t r i g u e ñ o , f r e n t e espaciosa, 
airo marc ia l ,p rooucc ión 'buena , y de: 
l i á lO metros do e s t a t u í a , para qno 
cu el preciso té rmino de treinta d í a s , . 
coutadrs desde la publ 'cscinu de.es
ta requisitoria en el ^"UÍTÍN OFICIAL 
de la piOyiot'.iado Li-ón. comparezca 
en'.el cuartel de Peña Redonda, quo 
ocupa este Bat&l.qr-, para responder 
á los cargos que íé icsul tén en el 
expediente, que de orden "del primer 
Jefe del mismo se le s igue, por la 
falte, grave, de prime a deserción"; 
bajo a p é r c i b i m f e o t o de que si no 
cómparéco en el."plazo fijado será 
declarado na rebeldía, parándolo el. 
perjuicio qua haya lugar . " ' " " 

"á sii vc-z, en.iioinbi'e de S. M. e l . 
Rey (Q l ) . ' ? . ) . exliorto y rí-qui-ro á 
todas las ai i toi ídnücs, tanto, civiles-; 
como railitares y de policía-judicial, 
.practiquen;activas diligencias para 

la búsca del., referido deseni.r, y' de . 
ser habid» me.lo rsraitau eu caiidad 
do presó, y ebu l i s seguridades con-
venicutes,'.'i,i ya c i ládo cuartel y á -

.mi .dispoi-ició i,.pues asi lo tengo 
ucordiidoun d l igénoia de escindía. 

Dada e i i ' Oá'ceres á 28'de Agosto 
de 1901.—'Ang.tl Fe rnández Galludo 

ANONUIUá pAltTICUl.AIiisS 

. A LOS I M l A i I J C O T S TITULARES 

E! que desee asociarse ul Colegio 
constituido en esta provincia el oía 
20 do Agasto del corriente año , pue
do dirigir.-o al Prcsidi-nfe D. Ignacio 
M . Galán, Hospicio 13, León. 

SOCIEDAD 11Í1L1.EII,\ VASCü-LEOüm 

Por uciier lo de!' Cuuai-j-i. de A d 
ro toistractóa de esta Sociddad, so 
convoca á los Sres. Accionistas do 
la misiün á Juntn general ordinaria 
que, previas ias ñ inna l idades que 
determina el art. 36 do los Estatu
tos, se celebrará el dia 23 de Sep
tiembre próximo, á las once de la 
manaría, ea su domicilio social, ca 
lle deHurtado d e A m é z a g a , mim. 12, 
de est'i v i l la . 

Bilbao 31 de Agosto de 1901.—El 
Presidente, Josa de Amézolu.—El 
Secretario general, José do Sagar-
mínoga . 
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